
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná Cesar 
 
Chiriguaná, primero (01) de agosto del dos mil veintitrés (2023). 
 

CLASE DE 

PROCESO: 
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

EJECUTANTE: DEFENSORIA DE FAMILIA DE CHIRIGUANA – CESAR  

MADRE: 
YULIS MILEIDIS SALTARÉN VALENCIA en representación 

de su hija YEIDIS CAROLINA OSPINO SALTARÉN 

EJECUTADO: YESID OSPINO PALLARES 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2023-00151-00 

ASUNTO: AUTO REQUIERE 

 
Teniendo en cuenta, que el juzgado intentó notificar el auto 

admisorio de la demanda, pero el correo electrónico suministrado en el acápite de 
notificaciones, yesiospinopallares@gmail.com  no existe, se REQUIERE, a la parte 
demandante, para que aporte el correo correcto, manifestado bajo la gravedad de 
juramento que le pertenece al demandado, con el fin de notificar en debida forma el 
auto admisorio de la demanda.  
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

Firmado Por:

Luz Marina Zuleta De Peinado

mailto:yesiospinopallares@gmail.com
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